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ORDEN de 26 de diciembre de 1991 por la que se definen
el ámbito de- aplicación, las condiciones técnicas mfnimas
de cultivo. rendimientos, precios y fechas de suscripción en
re/ación con el Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y
Viento en Melón, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1992.

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros A$rarios Combinados
de 1992, aprobado por acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, en lo que sercfiere al Seguro Combinado de Helada,
Pcórisco y Viento en Melón, y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo l. El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Viento en Melón, lo constituyen las parcelas
destinadas al cultivo de melón, que se encuentren situadas en las
provincias o Comunidades Autónomas relacionadas en el anexo
adjunto.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias
(Sociedades- agrarias de transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
mercantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y Cbmunidades de
bienes, deberán incluirse obligatoriamente, para cada clase, en una única
declaración de seguro.

A los solos efectos del Seguro, se .entiende por:
Parcela: Porción de· terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier -si,stema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zánjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera). o por cultivos o_variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán· reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2. Es a!f.gurable la producción de melón, en todas sus
variedades, susceptible de recolección dentro del período de garantía y
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización
dc túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

b) Que cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
c) Exclusivamente para las provincias incluidas en modalidades

recogidas en el anexo adjunto que el ciclo de cultivo corresponda a una
dc las siguientes:

Modalidad A, ciclo temprano·normal: Incluye aquellas producciones
CUYil sicmbra o o trasplante se realiza desde finales de invierno hasta' las
fcchas límite que se establecen para cada provincia en el anexo adjunto
y cuya última recolecci6n se efectúa según provincias con anterioridad
al 15 de agosto.

Modalidad B, ciclonormal~tardío: Incluye aquellas producciones
cuya siembra o trasplante se realiza a partir de las fechas establecidas en
el anexo adjunto y cuya última recolección se efectúa segun provincias
con anterioridad al 10 de octubre.

Excepcionalmente y previo acuerdo entre ENESA y AGROSE
GURO. se podrán modificar los plazos limite de siembra o trasplante,
recogidos en el anexo adjunto, para casos debidamente justificados.

No son asegurables las plantaciones destinadas al autoconsumo de la
explotación situadas en huertos familiares.

Art. 3. Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado d~ Helada. Pedlisco y Viento en Melón, se 'consideran
condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra.

b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
necesidades del cultivo.

c) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra o plantación.. La semilla o planta utilizada deberá reunir las
condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

e} Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesaríos para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

O Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean_ dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, corno sobre medidas
culturales o preventivas de c~rácter fitosanítario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse segun lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con·
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4. El agricultor deberá fijar, en la. declaración de Seguro
Combinado de Helada,_Pedrisco y Viento en Melón, como rendimiento
de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Are 5. Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco v
Vicnto en Melón, pago de primas e importe de indemnizaciones en casó
de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenta sus esperanzas de calidad y con el límite máximo siguiente:

Todas las variedades incluidas en la modalidad A v las variedades
cultivadas en la Comunidad Autónoma de Baleares: -47 pesetas/kilo
gramo.

Todas las variedades cultivadas en «Acolchado~~ en las provincias de
Ciudad Real y Toledo, todas las variedades incluidas en la modalidad
B y todas las variedades cultivadas en las provincias de Barcelona,
Cádiz, Córdoba, Gerona. Granada, Hueiv-a, Lérida, Málaga Tarragona
y Sevilla: 37 pesetas/kilogramo. '

Todas las variedades cultivadas en las restantes provincias: 25
pesetas/kilogramo.

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
entenderá que los precios que figuran en la declaración de Seguro son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

Art. 6. Las garantiasdel Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Viento en Melón. se inicían con la toma de efecto una vez finalizado el
pcríodo de carencia y nunca antes del arraigo de las plantas, una vez
realizado el trasplante y si se realiza siembra directa a partir del
momento en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fccha más temprana de las relaciona
das a continuación:

En el momento de la recolección, cuando la producción es separada
de la planta y, en su defecto, a pal1ir de que sobrepase su madurez
comcrcial.

Cuando se sobrepasen el número de meses establecido en el anexo
adjunto, para cada provincia y modalidad en el apartado «Duración
máxima de las garantías», contados, en 'cada parcela., bien desde la fecha
dé realización del trasplante, bien desde el momento en que las plantas·
tengan visible la primera hoja verdadera si se realiza siembra directas.

En el momento en que se alcancen las fcchas establecidas para cada
provincia y modalidad en el anexo adjunto. como fmalización del
período de garantía.
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Art. 7. Ten.iendo.en cu~nta los periodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1992. el período de suscripción del Seguro"Combi
nado de Helada, Pedrisco y Viento en Melón, se iniciará ell0de enero
de J992. Y finalizará en las· fechas establecidas en el anexo adjunto.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Awarios podrá
procedér·a Iamodifkadón del período de suscripción prevIo informe de
lasComisiones Provincialesd~Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima».

Si el- asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de melón de
la misma clase. situadas en distintas provincias, incluidas en el ámbito
de aplicación, la formalización del Seguro con inclusión de todas ellas,
deberá efectuarse dentr9 del plazo que antes finalice de entre los
anteriormente fijados paTa las distintas provincias en que se encuentren
dichas parcelas.

En el 'caso' de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de Seguro se mantendrá en vigor. En caso de sustitución del
cultivo, 'el aseglilrtldo., previo acuerdo' con la «Agrupación Española de
Entidades Asegúnl<!ora. de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónim~», p0dr6 su6éribir una nueva declaración de Seguro para
garantizar la producción del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para
fa producción correspondiente ya estuviera cerrado.

La 'entr~da en vigor se inicia a las veinticuatro horas del diaen Que
se pague la 'prímapor el tomador del Seguro y siempreque previa o
simultáneameJ1'R;sehaya formalizado la declaradón de Seguro.

En -consec~ia¡' carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
dcclaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dich() plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de
Seguro que se formalicen el último d1a del, período de suscripción del
Seguro, se considerará como pago vá1ido el realizado en el siguiente día,
hábil aldc finalizaci6n de la suscripción.

Art. 8. Aeft"ctos de ló estabiccido en clartículo 4.Q del Reglament.o
para la aplicacl6n de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combina-

. dos. aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiembre y de
acucrdo~on.]o establecido -en' el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1992, se considerarán como clases distin
tas, l~s siguientes:

Clase 1: Las variedades' de melón cuyo ciclo productivo corresponde
a la modalid~d A en las prbvincias incluidas en esta modalidad, en el
anexo adjunto.

Clase 11: Las varjedades de melón cuyo ciclo productivo corresponde
a la mOdalidad B en las provincias incluidas en esta modalidad en el
anexo adjunto.,

Clase 111: Lasvaticdades de melón cultivadas en el resto del ámbito
de aplica~ión; , .

En consecuencia, el agricultor que suscriba este Seguro deberá
a,scgurar la totalidad.de las produccionc~ de igual dase que posea en el
ámbito de aplicación del Seguro.

ArL 9. La. Entidad Estatal. de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones dc fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada,

- Pedrisco y Viento el). Melón, en el marco de los convenios establecidos

o que se establezcan a este fin o bien recabando la cólaboración de los
Orgattismosdc la Administración del Estado, autonómica y local, de las
Organizaciones Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias y de
las Cámaras Agrarias..

Art. 10, La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones -precisas para la aplicación de la presente Orden.

PISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de diciembre de 1991.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Pr<:sidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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MODALIDAD «A»

FECIIIIS LIMITE llE
SIEIIIIlA O FIIW.IZN;llillPE· FIlW.IZN;IOI 0IIIIIC10I1lE

PROVJllCIA ""11II1lE N't10lC1líI 1IlASl'lMTE RIESGOS Rimo SUSQlIPCIOI _IIIS GMAIlIIIIS

----...----- ------------------- ------------~--- ----------------- -------- -----------

Alicante Todas la. Comarcas lIasta el 15,04.92 Pedrisc,o 15.04.92 15.08.92 4 meses

Almerla Todas la. Comarca. • 15,03.92 lIolada, Pedrl.co 16.03.92 31.07.92 4,5 me.es

Ca.tel1/in .Joda. las Comarca.
excepto AIta /lae.-
trazgo • 30,04.92 lIelada,Pedrl.co,Vlento 30.04.92 15.08,92 5 meses

Murcia Todas la. Comarca. • 15,03.92 lIelada,Pedrlsco 16.03.92 15.08,92 5 meses

Valencia TodH la. Comarcas • 30,04,92 IIelalda,Pedrlsco 30,84.92 15,08,92 5 meses
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"ODAlIDAD '"
fEtllAS llllITE DE

SIBIJRA O f11l11L WIClliIl PE- f11l11L IZllClliIl OOW:lliIlDE

PROVIIICIA NIlno OEIIPlICIIClliIl 11lAS1'1.N11[ RIESGOS RllIlO SUSCRIPC IliIl _1111S GARlllTIIIS

------- ---------- ----------------- ---------------- -------------- ----------- ------
AlIcante Todas las Comarcas Desde el 16.04.92 Pedrisco 15.06.92 30.09.92 4 meses

Al..,rla Todas las Comarcas • 16.03.92 Pedrisco 15.06.92 10.10.92 5 meses

Caste1l6n Todas las Comarcas
excepto Alto Maes-
trazgo • 01.05.92 Pedrlsco,Vlento 01.06.92 30.09.92 5 meses

Kurcia Todas las Comarcas 16.03.92 Pedrisco 15.00.92 10.10.92 5 meses

ValencIa Todas las Comarcas • 01.05.92 Pedrisco 01.06.92 30.09.92 5 meses
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1991. de la Direc·
dónde Administración Industrial del Departamento de
I~dustria y Energía. por laque se amplía Id homologaCÍón
del calentQ{ior instantáneo,Q gas marca «F.agor», mode~

lo FL· 70e,. al calentador Inst{lntáneo a gas marca
«Fuvma». 'modelo CF·1O / J3, fabricadol1Of «Fartor Electro
domésticos,Sociedad Cooperatit!a Limitada» en Afondra~
gón (Guipúzcoa).

Contra' la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá ehnteresado interponer recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el
ilustrísimo señor Viceconsejeto de Administración y Política Industrial
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de

_su recepción.
La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Dado en Vitoria-Gasteiz a 13 de diciembre de J991.-La Directora de

Administración Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

Comprador Vendedor

1 dólar USA 99,163 99,461
I ECU 129,408 129,796
I marco alemán 63,574 63.766
I franco francés 18.626 18.682
I libra esterlina 180.467 181,009

-100 liras italianas .... _ ...... . ....... .. 8,416 8.442
100 francos belgas y luxemburgueses .' 308,702 309,630

I florín holandés ........... .. .... 56,448 56.618
I corona danesa 16,369 16.419
1 libra irlandesa ......... .......... 169.212 169.720

100 escudos portugueses .. ' 72,967 73,187
100 dracmas griegas ..... 55.161 55,327

I dólar canadiense 86,005 86,263
1 franco suizo ...... 71.289 71,503

100 yenes japoneses 78.877 79.113
I corona sueca ....... 17,434 17,486
I corona noruega .... ..... ... 16,156 16.204
I marco finlandés . .. 23,360 23,430

100 chelincs austríacos 903,371 906,085
I dólar australiano . ...... ...... . 73,043 73,263

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «FaJor Electrodomésticos, Sociedad Cooperativa Limi~
tada», con domicilio social en barrio de San, AndJi,':s, municipiQ de
Mondragón, Territorio Histórico de Guipúzcoa, para' la ampliación'de
la homologación concedida a un calentador instantáneo de agua
sanitaria a gas marca «FaBor». modelo FL-7OC. al calentador ínstantá- 540
neo de aguasanítaría a gas marca «Furma», modelo CF-I01l3,
fabricado por «Fagor Electrodomésticos. SOCiedad Cooperativa Lími-
tada» en su instalación industrial ubicáda en Mondragón (Guipúzcoa);

Resultando que por el itlteresado se ha presentado la documentación
exigida por la vjgente legislac;Íónque afecta al producto cuya ampliación
de homologación solicita; - . .

Resultando que por Resolución de 24 de septiembre de 1990 de la
Dirección Gen.eral de Industria, del Ministerio de Industria y Energía.
se procedió a la homologación de un calentador instantáneo de agua
sanitaria a gas. matea «Fagor».modelo:·FL-1OC,con la contraseña de
homologación CBT-0035. ampliándo~se la misma al calentador instantá
neo de agua sanitaria a gas l1)arca «Fagq:r», modeloF-7OC~

Resultando que la homologación concedida se pretende ampliar al
calenlador instantánep de agua sanitaria a gas marca «Fuyma», modelo
CF-l O1J3, consistiendo las diferencias respecto del modelo derivado en
ca!llbi~s estéticos, válvula hidráulica de chapa y piloto con aire
pnmariO,

Esta Dirección, en virtud del Decreto 275/1986, de 25 de noviembre.
sobrc calidad y segurídad ,industrial ha acordado aml'liar la homologa
clan al calentador IOstantaneo de agua saJllitana a gas marca «Fuyma»,
modelo CF-IOI. J3, man~eniendo la misma ~ontraseñade homologación
CBT-0035. dcblendo el mleresado presentar. en su caso. el certificado de
conformidad de la prodU<lCión antes del día 13 de diciembre de 1993.

Se definen, por último. CQmo caracteiisticas técnicas para cada tipo
homologado los que se indican a cOl\tinuación:

Marca: «Fuyma».
Modelo: CF-101l3.
Tipo dc gas: Gas ciudadlgas natural.
Potencia nominal: J2.200'W.

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dia /0 de enero de 1992

Cambios
Divisas convertible"


